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ayuntamiento de villeScuSa de haro

anuncio

Por Decreto de Alcaldía nº 015/2018, de fecha 15 de marzo de 2018 se aprobó la contratación de una plaza de Operario
de Servicios Varios en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

«BASES Y CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE DE UNA
PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS VARIOS, COMO PERSONAL LABORAL FIJO A TIEMPO COMPLETO DEL AYUN-
TAMIENTO DE VILLAESCUSA DE HARO (CUENCA).

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la contratación de UnA plaza de OPERARIO DE SERVICIOS VARIOS, mediante con-
curso-oposición, en régimen laboral fijo.

La referida plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2017, aprobada por Reso-
lución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2017, y publicada en el Diario Oficial de Castilla-La mancha n.º 233, de
fecha 1 de diciembre.

La plaza referida está adscrita a los servicios generales del Ayuntamiento y las funciones que tiene encomendadas son las
siguientes: Las encomendadas a la brigada o al personal de obras y servicios, tales como pequeñas obras, limpieza de vías
públicas, conservación de jardines y arbolado, conducción de vehículos, ayuda en la prestación de servicios municipales,
conservación de edificios municipales, traslados de mobiliario, actividades preparatorias de actos con intervención munici-
pal, etc.

La uniformidad será la que determine la Alcaldía de forma que se pueda identificar claramente en el ejercicio de las fun-
ciones encomendadas ante los vecinos.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACION. CARACTERISTICAS DE LA PLAZA Y SISTEMA SELECTIVO.

La modalidad del contrato es la de fijo a tiempo completo según lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

La jornada de trabajo será de 37,50 horas semanales, que se corresponde con la jornada ordinaria establecida para el per-
sonal laboral al servicio de las Entidades Locales, fijando como días de descanso el sábado y el domingo. 

El horario de trabajo será de 7:30 a 15:00 horas, si bien puntualmente en casos de fiestas y actividades extraordinarias ten-
drá que adaptarse a las necesidades de apertura de edificios o instalaciones. En los días de fiestas y actividades extraor-
dinarias se estará en todo caso a lo que disponga la Alcaldía.

Las retribuciones brutas asignadas serán las siguientes: 

- Sueldo: 559,50 €.

- Complemento de destino (nivel 11): 242,40 €.

- Complemento específico: 346,67 €.

A estos conceptos se añadirán los trienios y complementos fijados por la Alcaldía.

Asimismo, se establecen dos pagas extraordinarias por importe de sueldo, trienios, complemento de destino y complemento
específico. 

El sistema selectivo es de concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.7 el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que el que se aprueba Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

TERCERA. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para ser admitido a las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del carnet de conducir B en vigor, debiendo presentar fotocopia del mismo junto con la solicitud de
admisión a la presente convocatoria.

Las condiciones exigidas serán siempre referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

CUARTA. SOLICITUDES FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán cons-
tar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villaescusa de Haro (Cuenca), conforme al modelo que se adjunta a las presentes como
Anexo I, y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

La convocatoria se publicará, conjuntamente con el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su caso, en la sede electrónica del Ayunta-
miento, en virtud de lo establecido por el artículo 50.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La
mancha.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia compulsada del DnI o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia compulsada del carnet de conducir B en vigor.

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de la Corporación en el plazo de un mes dictará
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, constará la identidad de los aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos dispondrán de una
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la Presi-
dencia de la Corporación, en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento. En caso de que no se formu-
lasen reclamaciones quedará definitivamente aprobada la lista provisional.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el primer ejercicio de selección.
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación; en
este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selec-
ción en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de
este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El Tribunal calificador, que será nombrado por resolución de la Alcaldía en la que apruebe la lista definitiva de admitidos,
estará constituido por:
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Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo, designado por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villaescusa
de Haro.

Secretario: El Secretario de la Corporación o quien legalmente le sustituya, con voz y sin voto.

Vocales: Tres, funcionarios de carrera o personal laboral fijo, designados por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villaescusa
de Haro. 

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas con-
vocadas. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, pre-
via convocatoria de su Presidente y con la asistencia del/de la Secretario/a del mismo.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de
la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.
Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente con-
vocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. SISTEMA SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO.

El sistema electivo es de concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.7 el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que el que se aprueba Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Oposición.

b) Concurso.

1.- Fase de Oposición: máximo 6,00 puntos

La fase de oposición constará de dos pruebas de aptitud, eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos debe-
rán acudir provistos del nIF o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Primer ejercicio: se puntuará con un máximo de 3,00 puntos y consistirá en contestar en tiempo máximo de 45 minutos un
cuestionario tipo test compuesto de 55 preguntas con cuatro opciones de respuesta alternativa, siendo sólo una de ellas la
correcta, de las que el Tribunal sólo corregirá las 50 primeras, quedando como reserva las cinco finales por si fueran inva-
lidadas, hasta el citado número. Las preguntas versarán sobre el temario del programa que figura como AnEXO II.

Será calificado asignando 0,06 puntos por cada pregunta acertada. Las respuestas erróneas serán penalizadas con -0,015
puntos.

Será necesario obtener un mínimo de 1,50 puntos para alcanzar la calificación de apto, siendo eliminados los aspirantes
que no obtengan dicha puntuación.

Segundo ejercicio: de carácter práctico, consistirá en el desarrollo de una prueba de carácter práctico, o el desarrollo de un
supuesto práctico, relacionado con los temas incluidos en el programa, a fijar por el Tribunal de selección, durante un tiempo
máximo de sesenta minutos. 

La puntuación máxima del ejercicio: 3,00 puntos, siendo necesario obtener 1,50 para alcanzar la calificación de apto, siendo
eliminados los aspirantes que no obtengan dicha puntuación.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y teórico.

2.- Fase de Concurso: total 4,00 puntos

A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen, y no ten-
drá carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspiran-
tes de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha
en que termine el plazo de admisión de instancias de la correspondiente convocatoria.
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Baremo de méritos:

A) Formación, hasta un máximo de 1,50 puntos.

Por la participación como asistente o alumno a cursos, seminarios, congresos o jornadas, organizados por Administracio-
nes Públicas, se valorará con 0,006 puntos por cada hora de duración, estableciéndose las siguientes puntuaciones máxi-
mas:

Cursos de Prevención de Riesgos Laborales: máximo 0,25 puntos.

Cursos de manipulador de Fitosanitarios: máximo 0,50 puntos.

Otros cursos, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo: máximo 0,75
puntos. 

B) Experiencia: Este apartado se valorará con un máximo de 2,50 puntos.

— Por cada año completo de trabajo en la Administración Pública en idéntico puesto o de funciones similares al que se opta:
0,25 puntos.

— Por cada año completo de trabajo en el sector privado en idéntico puesto o de funciones similares al que se opta: 0,10
puntos.

Las fracciones inferiores al año se puntuarán proporcionalmente.

Para que se pueda valorar la experiencia deberá aportarse contrato de trabajo y/o certificado de empresa junto con informe
de vida laboral, en los que se refleje fehacientemente el puesto de trabajo y la duración en el mismo.

OCTAVA. CALIFICACION DEFINITIVA.

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de las puntuaciones de las fases de concurso y oposición, siempre que
se hayan superado las pruebas eliminatorias de esta última, levantando el Tribunal el acta correspondiente.

Concluidos cada uno de los ejercicios el Tribunal hará públicas en los lugares de examen, en cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, así como en la sede del Ayuntamiento, la relación de los aspirantes que hayan superado cada uno
de ellos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De per-
sistir éste, se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por la obtenida en el apartado de experiencia y forma-
ción, en este orden.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de opo-
sición.

NOVENA. RELACION DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS. 

Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización del contrato labo-
ral correspondiente, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

EL contrato llevará implícito un periodo de prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 14.1 del Estatuto de los Trabaja-
dores, con las condiciones establecidas en el mismo.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días naturales desde la publicación
de la lista definitiva de aprobados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO.

Los aspirantes que habiendo superado la fase de oposición, no obtengan la plaza, constituirán una bolsa de trabajo para
cubrir contrataciones temporales como consecuencia de posibles bajas, sustituciones y contrataciones urgentes que pudie-
ran surgir en la categoría de Operario de Servicios del Ayuntamiento de Villaescusa de Haro, en el mismo orden obtenido
en el proceso selectivo.
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UNDÉCIMA. NORMAS DE APLICACIÓN E INCIDENCIAS.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato
laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación: el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla-La mancha; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO II

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española: Título Preliminar. Principios Generales. Estructura y contenido. Derechos y Deberes
fundamentales.

Tema 2.- La Constitución Española. Título VIII. De la Organización Territorial del Estado. (Capítulo I, Principios Generales
y Capítulo II, de la Administración Local).

Tema 3.- El municipio. El término municipal. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Competencias municipa-
les.

Tema 4.- Ley 31/95., de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos 1 y 3). 

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEmA 1.- Albañilería: herramientas, nociones básicas, reparaciones más comunes.

TEmA 2.- Fontanería: herramientas, nociones básicas, trabajos y reparaciones más comunes. 

TEmA 3.- Pintura: herramientas, nociones básicas, reparaciones más comunes.

TEmA 4.- Carpintería y Cerrajería: herramientas, nociones básicas, reparaciones más comunes. 

TEmA 5.- Jardinería: herramientas, nociones básicas, labores más comunes.

TEmA 6.- Electricidad: herramientas, nociones básicas, reparaciones elementales. 

TEmA 7.- Decreto 72/2017, de 10 de octubre, por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas
en Castilla-La mancha.

TEmA 8.- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua
de consumo humano.”

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcal-
día de este Ayuntamiento de Villaescusa de Haro, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Castilla-La mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villaescusa de Haro, a 15 de marzo de 2018. 

EL ALCALDE, 

Fdo.- Cayetano J. Solana Ciprés. 
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